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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

17 de marzo de 2015 – 2ª Sesión Ordinaria

2ª Sesión Ordinaria del 136º Período Legislativo

17 de marzo de 2015

Ausente, con aviso: Senador Suárez.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 7, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (González): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la segunda sesión ordinaria del 136º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Bonato. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Invito al Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Brambilla. (Aplausos)
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ACTA
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SRA. PRESIDENTE (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Suárez, quien por compromisos en su Departamento no podrá estar presente en esta sesión.

SRA. PRESIDENTE (González): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.
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ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud de la señora Senadora Guerra, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el II Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras, a realizarse en Federación, expediente Nº 11.123
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las comisiones de Mercosur, Turismo y Deportes y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley por el que se instituyen regímenes de apoyo a instituciones deportivas de la Provincia y se establece un Programa Provincial de Becas Deportivas, expediente Nº 11.107.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por la señora Senadora Guerra. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las comisiones de Mercosur, Turismo y Deportes y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley por el que se modifica el Artículo 9º de la Ley Nº 8347, expediente Nº 11.108.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del despacho enunciado por el señor Senador Ghirardi. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Legislación General en el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble formulado por la Municipalidad de Federal, expediente Nº 11.112.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el Senador Taleb. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se crean los Escudos Departamentales de la Provincia, con número 9326 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kramer. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “VIII Campamento Científico-Recreativo”, al “III Encuentro de Jóvenes Científicos” y al programa “Con-Ciencia es posible”, con número 9333 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kramer. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo los festejos por los cien años de la Escuela Rural Nº 51 “Horacio Quiroga” de Colonia Italiana, con número 9336 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se establece la obligatoriedad de realizar un examen de aptitud psicofísica a todo funcionario de los tres poderes del Estado entrerriano, con número 9337 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se declara la cría de caballos Sangre Pura de Carrera, su entrenamiento y las competencias hípicas, objeto de interés provincial, con número 9338 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

6
HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, señores Senadores, antes que nada, quiero solicitar sesionar bajo la advocación de quienes entregaron su vida y sus bienes por la democracia y las causas populares, por los treinta mil desaparecidos. 

Es para nosotros el mes de marzo un mes importante, un mes de triunfos pero también de derrotas. Es un mes de aprendizaje. Marzo ha entrado en la memoria colectiva del pueblo trabajador y peronista. Marzo le es al peronismo lo mismo que el mes de julio o el mes de octubre. En marzo Perón tomo posesión de los ferrocarriles. En marzo se sancionó la Constitución de 1949, la Constitución trunca del peronismo, pionera en cuanto a la inclusión de los derechos del trabajador y la familia, de la ancianidad, de la educación y de la cultura, de la propiedad pública y de los recursos generales. En marzo, Perón inaugura la Universidad Obrera Nacional, la que hoy es conocida como Universidad Tecnológica Nacional. En marzo queda el padrón femenino con casi cuatro millones de mujeres. En marzo, Perón anuncia el lanzamiento del segundo plan quinquenal.

Nosotros en este mes también queremos plantearnos lo que pasaría en Argentina si no hubiera continuidad de este proyecto nacional, que pasaría con todos los logros de este gobierno. Para darnos cuenta de que en forma sistemática iríamos retrocediendo con las asignaciones universales, con el sistema de reparto. Hay que recordar y buscar en los medios cuando Massa se reunió hace dos años con un grupo de empresarios para discutir un sistema privilegiado de jubilación, una especie de AFJP para la clase alta, sin derogar el sistema de reparto pero favoreciendo a los que tienen plata. Esto conllevaría, de forma evidente, una derogación sistemática de todas las conquistas. 

No podemos proyectar el futuro sin analizar el pasado. Si después de la Revolución de 1955 o cuando Aramburu y Rojas emiten el decreto 4161 en cuya letra se pretendió borrar todo lo que era el peronismo. Ese decreto prohibía la propaganda peronista. Prohibía la fotografía, los retratos y las esculturas, la marcha peronista y la marcha “Evita capitana”, las siglas PP y JP, todos los discursos de Perón y Eva Perón, la expresión “razón de mi vida”, hablar de “tercera posición”. Si todo eso aconteció después de la “década dorada”, también podemos permitirnos dudar respecto de que después de esta “década ganada” van a conculcar mucho más que eso y terminar con las conquistas hechas para los cuarenta millones de argentinos. 

Esta construcción de estos años nos encuentra a todos en un punto de inflexión que es importante y más llegando el 24 de marzo, fecha en la que se cumplirán treinta y nueve años del golpe militar más sanguinario de la historia argentina. Fue gracias a este hombre, que vino a la política y que prometió no dejar sus convicciones en la puerta de Casa de Gobierno, que hoy los argentinos tenemos memoria, verdad y justicia.


No son palabras de cortesía o sin contenido, porque seguramente todos lo que estamos hoy aquí a la luz de la historia, por estos últimos doce años sabemos que esta es la verdad y que la verdad, como nos enseñó nuestro General y conductor Juan Domingo Perón, es la única realidad.


Soy parte -y se habrán cansado de escuchar, que nací en una época oscura de la Argentina- porque nací un 25 de marzo de 1976. Pero así como nací en una época oscura, tengo la satisfacción de pertenecer a esta generación como todos ustedes y vivir en este lugar de responsabilidad, la mejor época de la democracia argentina en sus más de doscientos años de historia.

La época de mayor transformación y conquista para los argentinos y la más larga, ya que llevamos doce años, superando aquella década dorada que fue del ‘46 al ‘55. Por eso, las circunstancias hoy hacen que día a día el pueblo nos pida respuestas y soluciones, que con aciertos y seguramente con errores nuestra Presidente y nuestro Gobernador, construyen durante las veinticuatro horas del día, todos los días del año, esta nueva Entre Ríos, esta nueva Argentina.

Hoy hablábamos en la reunión de bloque, que el candidato, fiel representante de los intereses de la antipatria, de los cipayos, de los conservadores, de los liberales, hace una comida con empresarios donde hoy sólo junta cien millones de pesos para su campaña. 

Y llegamos a la conclusión de que es mentira que eran dos mil empresarios, fueron muchos menos, porque por cada mesa de diez o veinte se paga un millón de pesos y la compran las empresas, esas empresas que quieren recuperar los privilegios y que seguramente toman esta comida como una gran inversión. Piensan que por cada millón que invierten en esta cena van a recuperar miles de millones de pesos perdidos en mano para ellos, subsidios para los cuarenta millones de argentinos. Por eso es que tenemos que ver y defender todo lo hecho y recordar. 

Lo que pasó en Gualeguaychú es la antesala de lo que fue la alianza del ‘99 y no es para entrar en discursos de cataclismos como Elisa Carrió, que habla que se va a terminar el mundo, pero sí tenemos que saber y hacer conocer a todos, que tenemos que ir por lo que falta pero cuidar todo lo que se ha hecho. Y qué mejor homenaje para los treinta mil desaparecidos, para todos los muertos y los fusilados.

Mi abuelo, un 11 de marzo fue electo Gobernador de la Provincia y un 24 de marzo, en apenas dos años y ocho meses de gestión, ésta se terminó y estuvo seis años en la cárcel. Y qué mejor homenaje para los treinta mil desaparecidos, el ver hoy que esa Patria socialmente justa e inclusiva, económicamente libre y responsable, políticamente soberana, comprometida e igualitaria, es una realidad.

SRA. PRESIDENTE (González): Adherimos al sentido homenaje del Senador Cresto.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “II Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras” a desarrollarse del 27 al 29 de marzo del corriente, en Federación, expediente Nº 11.123.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación. 

SRA. SENADORA (Guerra): Señora Presidenta, este año durante los días 27, 28 y 29 de marzo la ciudad de Federación será sede del II Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras. El evento está organizado por el Grupo Literario “Lucería”, cuyos integrantes llevan una trayectoria muy importante, de más de 20 años de actividad cultural y reconocidos méritos en la ciudad de Federación.


En esta oportunidad, el evento promete ser un hito entre las actividades culturales de la localidad y la región, convocando a escritores, poetas y narradores, tanto de nuestro país como de países vecinos.


Como política de gobierno, apoyamos todos los eventos culturales, tanto con programas nacionales como provinciales y nuestro Gobernador nos pide que en cada localidad siempre respetemos las entidades culturales.

Por eso pido el apoyo y destaco la importancia de este grupo de escritores de la comunidad de Federación y solicito el aval de mis pares para la aprobación del presente proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Mercosur, Turismo y Deportes y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se instituye un régimen de apoyo a instituciones deportivas y un Programa Provincial de Becas Deportivas, expediente Nº 11.107.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señora Presidenta, este proyecto de ley busca instrumentar un régimen de apoyo a instituciones deportivas de la provincia de Entre Ríos, que participan en competencias de alcance nacional, en las disciplinas de fútbol, basquetbol, voley, ciclismo y atletismo, y un programa provincial de becas deportivas.

Nuestra Provincia viene apoyando el deporte desde la sanción de la Ley Nº 8347 del año 1990. Como gobierno, hemos tomado la decisión política de ejecutar acciones que construyan la base cultural de la inclusión social sostenida en el deporte. De esta forma, hemos impulsado encuentros como juegos deportivos escolares, los Juegos Nacionales “Evita”, “Entre Ríos camina”, “Abuelos en acción” y muchos más. Asimismo, se intenta fomentar la participación de deportistas en competencias nacionales e internacionales para que puedan representarnos fuera de Entre Ríos en diversas instancias.

Por otro lado, desde 2013 el gobierno puso en funcionamiento el Programa Provincial de Becas Deportivas, como política uniforme de apoyo provincial. Este programa se propone apoyar a los deportistas entrerrianos para mejorar su rendimiento deportivo, estimular a los niños, adolescentes y jóvenes entrerrianos a que se inicien y se desarrollen en prácticas y disciplinas deportivas.

La aprobación de este proyecto permitirá que continuemos avanzando y consolidando estas acciones para afianzar el deporte en toda la Provincia, por lo que solicito el acompañamiento de mis pares.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como también los artículos 2º a 7º. El Art. 8º es de forma. 

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Mercosur, Turismo y Deportes y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se modifica el Artículo 9º de la Ley Nº 8347, Ley del Deporte, expediente Nº 11.108.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señora Presidenta, la modificación que se propone, postula ampliar el importe que resulta de las utilidades netas por juegos y apuestas del IAFAS, que integran el Fondo Provincial del Deporte, elevándolo del 12 al 18 por ciento de sus utilidades netas.


Al elevar el presente proyecto de ley, el Poder Ejecutivo tiene especialmente en consideración la Constitución y actual desarrollo de una política uniforme de apoyo al deporte tanto colectivo, clubes, ligas, asociaciones y federaciones deportivas, como individual, regímenes uniformes de apoyo a deportistas entrerrianos que representan a la Provincia de Entre Ríos fuera de ella, de un modo institucional a Ligas de Fútbol, Asociaciones de Básquetbol y a clubes oficialmente reconocidos, afiliados a la Federación Entrerriana de Fútbol y de Básquetbol de Entre Ríos. También a deportistas y entrenadores entrerrianos instituyendo un programa provincial de becas deportivas, Decreto Nº 1858 del 1º de julio de 2013, y al deporte federado a través de las Federaciones Deportivas de la Provincia.


Al día de la fecha, las entidades y deportistas entrerrianos beneficiarios de la indicada política uniforme de apoyo son las siguientes: 27 instituciones o clubes que representan a la Provincia de Entre Ríos en competencias de alcance nacional en las disciplinas deportivas fútbol, básquet, voley, ciclismo y atletismo; 19 ligas de fútbol afiliadas a la Federación Entrerriana de Fútbol; 8 asociaciones de básquetbol afiliadas a la Federación de Básquetbol de Entre Ríos y 28 Federaciones Deportivas Entrerrianas.


A ellas deben sumarse 102 deportistas beneficiarios del Programa Provincial de Becas Deportivas correspondientes al año 2014.


Específicamente, el presente proyecto de ley propicia elevar el porcentaje que percibe el deporte entrerriano que resulta de su participación en las utilidades netas del IAFAS, tal lo dispuesto por las leyes provinciales Nº 8347 y Nº 10.225.


Al postular tal ampliación se tiene presente que hoy son 82 entes federativos, asociaciones o instituciones de primer grado o clubes y 102 deportistas entrerrianos los beneficiarios de la ampliación de las políticas públicas de apoyo uniforme.


Además se considera que al instituirse en el año 2008 el régimen de apoyo a instituciones deportivas que representan a la Provincia de Entre Ríos en certámenes de alcance nacional, su número alcanzaba a un total a 12 instituciones, en tanto en el año 2015, el total es de 27. A ello también deben computarse los ascensos de categorías y el incremento de costos en sus instituciones. A modo de ejemplo, en el año 2008 ninguna institución entrerriana participaba del Torneo Nacional “B” de fútbol, en tanto los clubes intervinientes en dicha categoría en el año 2015, son 3, los clubes Patronato de la Juventud Católica, Atlético Paraná y Deportivo Juventud Unida de Gualeguaychú.


Por último se destaca que el deporte social y escolar, ha sido considerado en forma prioritaria entendiéndose que los juegos deportivos escolares organizados por la Dirección de Educación Física y los Juegos Nacionales “Evita”, coordinados por el área de deporte social de la Provincia, han contado durante el año 2014 con una masiva participación; 90.000 alumnos entrerrianos en los juegos intercolegiales y algo más de 60.000 jóvenes en los juegos nacionales “Evita”. Las inversiones fueron sostenidas con recursos de jurisdicción provincial teniéndose presente que en el caso de los juegos “Evita” se registró un aporte de jurisdicción nacional.


Por estos motivos solicito a mis pares el apoyo a este proyecto.

SRA. PRESIDENTA (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (González): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

SRA. PRESIDENTA (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Federal de un inmueble con destino a la construcción de un edificio para la Escuela Secundaria Nº 11 del Departamento Federal, expediente Nº 11.112.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTA (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal. 

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidenta, simplemente para solicitar el acompañamiento de los compañeros Senadores a este despacho de comisión, en un proyecto enviado por el Poder Ejecutivo mediante el cual se acepta la donación de un terreno de la Municipalidad de Federal para la construcción de un edificio de la Escuela Secundaria Nº 11, que fue creada durante esta gestión del gobierno de Sergio Urribarri y actualmente está funcionando en el edificio de una escuela primaria, así que es un sueño para la comunidad de la ciudad de Federal contar con una escuela secundaria más en la planta urbana. Este sería el camino para poder tener este nuevo edificio escolar en nuestra ciudad.


Por los motivos expuestos solicito a los colegas el acompañamiento al presente proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de ley, por el que se pretende la creación de los escudos departamentales, expediente Nº 11.125.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea girado a la Comisión correspondiente, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de giro a Comisión formulada por el señor Senador Kramer; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Pasa a la Comisión de Legislación General.
SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo el “VIII Campamento Científico – Recreativo”, el “III Encuentro de Jóvenes Científicos” y el proyecto denominado “Con-ciencia es posible”, expediente Nº 11.126.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, desde el año 1986 la Escuela Secundaria Nº 4 “Francisco Ramírez” cuenta con un Club de Ciencias, el mismo viene desarrollando un papel importante en participaciones de ferias de ciencias y tecnologías juveniles, en campamentos científicos y olimpiadas, con logros importantes a nivel provincial, nacional e internacional.


Han logrado premios importantes, lo que demuestra el interés por las ciencias de los alumnos y los docentes de esta Institución.


Desde el año 2008 y en forma continuada el Club de Ciencias genera una nueva actividad que es la del Campamento Científico y en el año 2013 se realiza el Primer Encuentro de Jóvenes Científicos en el ámbito provincial.


Debemos incentivar la enseñanza de la ciencia en las escuelas, es una necesidad que se demanda desde diferentes espacios. Los estudiantes al egresar de la escuela reclaman por la educación no recibida en el ámbito de la ciencia, los docentes de las escuelas solicitan capacitación acorde a los avances científicos y tecnológicos que favorezcan una transposición didáctica, la sociedad en su conjunto necesita de ciudadanos que a la hora de tomar decisiones, éstas sean acertadas.


Con este campamento y encuentro se pretende, señora Presidente, integrar actividades científicas con actividades recreativas, brindar herramientas en la formación polivalente y científica que desde el ámbito escolar se intenta construir, intercambiar entre pares experiencias y vivencias de grupos, ofrecer espacios donde alumnos de distintas comunidades educativas y clubes de ciencias puedan contar con la producción de sus trabajos e intercambiar experiencias y, por último, generar un espacio de difusión, comunicación e intercambio de trabajos de investigación realizado por los jóvenes.


Es por esta fundamentación que le pido a mis pares que me acompañen con este proyecto de declaración.

 SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo los festejos por los cien años de la Escuela Rural Nº 51 “Horacio Quiroga”, de Colonia Italiana, expediente Nº 11.127.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se establece la realización de un examen de aptitud psicofísica a funcionarios de los tres poderes del Estado, expediente Nº 11.128. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, este proyecto de ley tiene grandes connotaciones en lo personal, porque nos permite transparentar –no solamente particularmente a mí, sino a este Senado– un compromiso no sólo democrático sino también público y político, con los entrerrianos y las nuevas formas de políticas públicas que hoy en día exige la gente de un Estado responsable.


Como todos saben venimos pregonando en esta gestión desde los primeros días, la lucha contra el narcotráfico. Luchamos para que la Ley Nº 10.329 que iniciamos allá por el año 2012, hablando con los Senadores, citando a los jueces, fiscales y ministros, se haga realidad. Hoy seguimos con esa lucha en los tribunales, porque esta ley que fue declarada inconstitucional por dos jueces federales, el juez Ríos y el juez Seró, después fue declarada válida por la jueza subrogante Aranguren y luego fue anulada nuevamente por el juez Seró. Ahora está en la Cámara de Apelaciones para resolver.


Hoy hablaba con el Procurador fiscal y le comentaba que estaba todo nuestro compromiso para que realmente llegue a buen puerto la legitimidad de esta ley y para que los procedimientos se sigan realizando en nuestra Provincia, en la lucha contra la droga, contra el narcomenudeo y contra el narcotráfico.

Vamos a seguir hasta la última instancia, en el caso de que no se resuelva favorablemente, para llegar a la adhesión total a la Ley Nº 26.052, que es la que desfederaliza el delito de la droga de menor cuantía. Sabemos que no alcanza con eso, con plantear una lucha, en política no solamente hay que ser, sino también parecer y hay que pregonar con el ejemplo. Este proyecto de ley para algunos, vulnera el principio constitucional de reserva que está en el Capitulo I de la Constitución Nacional, cuando habla de los Derechos y Garantías, donde dice que “las acciones privadas de los hombres que de ningún modo ofendan al orden y a la moral pública, ni perjudiquen a un tercero, están sólo reservadas a Dios, y exentas de la autoridad de los magistrados”. Pero también, el tiempo ha pasado, y hay que aggionar estos principios a la realidad. Tenemos que saber que la sociedad exige que todos los que estemos vinculados en la lucha contra la droga, como así también aquellos que tengan un lugar de responsabilidad, como los legisladores, los jueces y los gobernantes deciden sobre el patrimonio, sobre la vida, sobre el honor de las personas y tienen que ser personas probas.

Como lo dice el Artículo 37 de la nueva Constitución de la Provincia, que si me permiten voy a leer: “Los funcionarios y empleados públicos de los tres poderes del Estado, de los municipios y de las comunas, sirven exclusivamente a los intereses del pueblo. Deben observar, en el ejercicio de sus funciones, una conducta acorde con la ética pública, la que constituye un valor social que hace a la esencia del sistema republicano. Una ley de ética para el ejercicio de la función pública deberá contemplar, entre otras, las siguientes conductas: observar los principios de probidad, rectitud, prudencia, justicia, equidad, eficiencia y transparencia de los actos públicos”. 

En este proyecto de ley que pretendemos sancionar, establece la obligatoriedad para los funcionarios de los tres poderes del Estado del examen de actitud psico-física. Este examen debe ser presentado en un máximo de treinta días a partir de la reglamentación de la presente ley, que permita corroborar su óptima condición física y mental para desempeñarse en el cargo que le fue conferido, sea por el voto popular o por designación, a fines de cumplimentar los estudios de rigor y evitar cualquier sospecha que pueda poner en duda su buen nombre y honor.

Estos estudios se realizarán una vez al año mientras dure la gestión del funcionario y se deberán cumplimentar los siguientes requerimientos: examen psiquiátrico, rinoscopía, análisis de orina completo y análisis de sangre completo. Los mismos deberán realizarse en instituciones públicas del Estado provincial y no serán aceptados aquellos realizados por profesionales privados o hechos en instituciones privadas. Los estudios realizados deberán ser anexados en el legajo personal respetando la privacidad de la información de cada persona. 

En su Artículo 7º prescribe que: “Cada poder del Estado Provincial deberá evaluar, por interconsulta con el Ministerio de Salud, a través de la Comisión de Juntas Médicas, en aquellos casos de dudas que resulten de los exámenes, a los parámetros fuera de lo expeditivo como rangos normales...” y en su Artículo 8º determina que “Una vez presentados los exámenes correspondientes al Artículo 4º, se deberá: a) Evaluar los resultados obtenidos de manera que no viole la privacidad del paciente. b) Arbitrar los medios, para brindar el tratamiento y acompañamiento médico que la situación clínica de la persona demande o en caso se ser necesario”. Dicho informe sólo debe ser elevado en caso de ser requerido por el Gobernador, Ministro de Gobierno, un Juez del Superior Tribunal de Justicia o formal pedido de ambas Cámaras legislativas.

En su Artículo 9º dictamina que: “En aquellos casos que los informes determinen que el funcionario se encuentre en franco deterioro adictivo, será pasible de ser desafectado al cargo otorgado, respetándose su privacidad personal y la persona en cuestión, deberá someterse y comprometerse a un tratamiento de rehabilitación”.

Continúa el Artículo 10º: “Los profesionales de la Salud Pública, deberán dar cuenta de la responsabilidad y la honorabilidad que adopten al momento de realizar los informes correspondientes, en respeto a la Ética Profesional y en aquellos casos que no se cumplimente lo requerido, serán pasibles de las sanciones correspondientes que determina la Ley Nº 17.732 y sus modificatorias, del Ejercicio del Arte de Curar”. 
En el Artículo 11º se invita a los Municipios y comunas de la Provincia de Entre Ríos a adherir a la presente norma. La presente Ley será reglamentada en un término menor a noventa días por el Ministerio de Salud.
Señora Presidente, en oportunidad del tratamiento de la Ley Nº 26.052 en el Congreso de la Nación que despenalizaba el delito de tenencia de drogas, fue el mismo Néstor Kirchner quien impulsó la misma y fueron esclarecedores sus fundamentos: “El tráfico de estupefacientes de manera organizada supera las fronteras de los países, corrompe las estructuras de los gobiernos y la actividad comercial privada a partir de la legitimación de los activos productos del delito”. Estos fundamentos y la alerta que en el complejo contexto histórico actual efectuó en Papa Francisco sobre el avance del narcotráfico para impedir que se agrave la situación en la República Argentina y llegar a los extremos tenebrosos que se viven en otros países, como México, es necesario que la ciudadanía de la Provincia de Entre Ríos tenga un mecanismo legal transparente de control que asegure que los funcionarios públicos de las jerarquías superiores de los tres poderes del Estado que ocupan roles institucionales trascendentes, realmente estén en condiciones de combatir la droga y no estén atrapados como “víctimas de las redes del narcotráfico” porque eso atenta directamente contra la función específica. 


Sabemos que detrás del consumo de drogas y detrás de un adicto hay un narcotraficante, detrás de un funcionario que tiene problemas de drogas está alguna persona que le vende o le suministra la droga.

Si le preguntamos al pueblo qué relación hay entre la política y la droga, dicen que la política está vinculada o que ésta mira para otro lado y permite muchas veces que la droga siga avanzando. Los resultados están a la vista. 


Años atrás la droga no proliferaba en la República Argentina como prolifera hoy. Lo digo yo que soy el más joven de esta Cámara, porque realmente uno ve cómo a la juventud no le alcanza ya –y acá hay muchos padres de hijos adolescentes– con que les demos educación y deporte. Antiguamente se garantizaba que si a un hijo se le daba educación y deporte era seguro que ese hijo iba a salir adelante, iba a ser una persona exitosa e iba a formar una buena familia. Hoy ya no alcanza con esto, ya que vemos el caso de muchos jóvenes que tuvieron esa formación en su familia, es decir, contaron con educación y deporte, pero fracasaron en su vida.

Contamos con leyes como la que votamos recién en que llevamos más aportes para ello, en este caso el del IAFAS, que de seis puntos pasa a dieciocho puntos, primeramente a doce y luego a dieciocho puntos, dándoles sesenta millones de pesos a los clubes de todos los programas deportivos que tenemos, además de toda la política educativa que poseemos. 

Pero con esto no alcanza, la droga sigue avanzando, tenemos que dar el ejemplo de lo que uno anhela ver. Lo digo porque no estoy convencido de que no alcanza con la conducta que nosotros tengamos, porque les puedo asegurar que en este Senado somos diecisiete Senadores probos, honestos, que realmente toman muy en serio esta lucha y lo han hecho siempre así porque consideran que la parte legislativa tiene que estar a la altura de las circunstancias.

Nosotros debemos demostrar que quienes dictamos las leyes también poseemos buena conducta. Si le pedimos a un policía, cuando hace el curso de agente, que debe hacerse todos los exámenes toxicológicos para corroborar que no sea un policía adicto, ya que es el que tiene que combatir y detener a los narcotraficantes, cómo nosotros que dictamos las leyes no vamos a dar el ejemplo también y hacernos los mismos exámenes que les pedimos a esta gente que está brindando todos los días la vida en las calles para darnos seguridad.

Y esto también lo deberían hacer los jueces. De esto precisamente hablamos con el Senador Melchiori, al que le agradezco porque apoyó esta iniciativa y le hizo las modificaciones correspondientes para que se pueda aprobar hoy este proyecto y que más tarde se convierta en ley.

Así daremos el ejemplo, no solamente los que estamos en función sino también los candidatos a Gobernadores, candidatos a intendentes, aquellos que hablan tanto de la droga y la proliferación de la droga en la Provincia y en el país, también deberán hacerse los análisis de sangre, rinoscopía y demás. De esa manera darán muestras reales de su conducta y serán modelo ante la ciudadanía, antes de la votación. 

Y –vuelvo a repetir– también lo deberán hacer los candidatos a jueces antes de la audiencia pública. Los jueces o los abogados que rinden, si dan un examen de antecedentes, si dan un examen escrito, si dan un examen oral, qué cuesta que ese abogado se haga un análisis de sangre, una rinoscopia, lo necesario para que esa persona que va a impartir justicia a través de sus sentencias, de sus absoluciones o sus condenas, pase antes de esta audiencia pública y nos traiga a nosotros que lo evaluamos y le preguntamos por sus propiedades, por su ideología, que también nos traiga su certificado de aptitud psíquico-física.

Le decía al Senador Ballestena, que está al frente de la Comisión de Asuntos Constitucionales, de la necesidad de dictar las normas para que en la próxima audiencia pública lo estemos solicitando.

Señora Presidenta, señores Legisladores, este no es un proyecto del cual nosotros tuvimos la iniciativa o somos los inventores, existen muchos antecedentes en el Congreso de la Nación y en muchos gobiernos provinciales. El Gobierno de Salta, por ejemplo, que tiene una cruenta lucha contra la droga, tiene la Ley del Narcomenudeo que aplica porque saben que quienes están ejecutando estas leyes tienen que dar el ejemplo. Les puedo enumerar una cantidad de proyectos de leyes similares, o de municipios a través de ordenanzas municipales, en las que se solicita este certificado de aptitud física. Tenemos como ejemplo al Gobernador de la provincia de Chubut, que fue al Hospital “Santa Teresita” y se hizo todos los exámenes, y así como muchos funcionarios e intendentes lo hicieron también, cumpliendo el decreto que lo declara obligatorio. Idéntica actitud tuvo en Chaco el presidente del Bloque Justicialista de la Cámara de Diputados, Ricardo Sánchez. Y podemos mencionar a Catamarca, a Santa Fe y a Tucumán con normas similares. Y así muchísimos proyectos, los que voy a hacer llegar a todos los medios de prensa para que tengan los fundamentos de este proyecto.


Además, el Secretario de Seguridad de la Nación, Sergio Berni, dijo que si bien es un tema personal, en alguien que tiene la misión trascendental de quien dependen los intereses de muchas personas, cree que por lo menos amerita debatirlo. Es un funcionario público que tiene una enorme responsabilidad ya que de él dependen decisiones importantes, al que le parece que debe analizarse.


Cuando hablamos de la Ley de Narcomenudeo, todos soñamos con una Provincia libre de droga. No solamente con el apoyo a las instituciones deportivas y educativas. Hablamos con el ministro de Gobierno y le pedimos que compre y adiestre los perros antinarcóticos para que en los 9 accesos de la Provincia –es decir, los tres del Uruguay, el Túnel, el enlace Victoria-Rosario, el acceso por Corrientes, el acceso por Cuatro Bocas, el puente Zárate-Brazo Largo y el acceso por la Ruta Nacional 14– esté la Policía de la Provincia con sus perros, controlando y dándole la seguridad a los turistas de que en la provincia de Entre Ríos hay una Ley de Narcomenudeo, hay una Policía capacitada, donde se controlan los accesos y donde los funcionarios políticos, judiciales y de gobierno dieron el ejemplo, son hombres probos y tienen aptitud psicofísica para tomar buenas decisiones.


Además, como joven dirigente político vinculado al deporte, a las organizaciones deportivas y a la lucha contra la droga a través del deporte y la educación, en mi caso personal siempre traté de ser un ejemplo porque me considero una persona joven, en el que otros jóvenes tienen que ver un ejemplo a seguir. Tenemos que buscar que la juventud se quiera involucrar en la política y que sus dirigentes sean personas que puedan dar el ejemplo, tanto en la vida pública como en la privada. Si bien los que me rodean me conocen, uno se debe al pueblo entrerriano.


Antes que esta ley se apruebe oportunamente en la Cámara de Diputados, como autor de esta ley les he manifestado a los señores Senadores que voy a ir a un hospital público, ya sea de Paraná o de Concordia, con el médico que esté de turno –seguramente un otorrinolaringólogo– para hacerme un examen de rinoscopia, de sangre, de orina y un examen psiquiátrico, para dar el ejemplo al momento de presentar este proyecto.


Y estoy preparado también para las luchas que vienen, que sabemos que no son fáciles. En esto de la política, la calumnia y la injuria están a la orden del día. Y lo tengo que decir porque lo viví en carne propia. Allá por los años 2005 – 2006, cuando un Gobernador usaba a un periodista que hoy es diputado provincial, que ojalá que cuando se apruebe esta ley se vaya a hacer él también esa rinoscopía, porque se cansó de injuriar y calumniar a muchos dirigentes y personas de bien por radio. Por eso también para mí es un desafío personal y una satisfacción que esta ley se pueda aprobar. No solamente por lo que uno ha vivido, sino también porque es una responsabilidad para todos los entrerrianos.


Después de haber desarrollado estos fundamentos, quiero expresar que el compromiso con nuestros jóvenes, con nuestras familias, con el futuro de los entrerrianos, debe ir más allá de las satisfacciones personales, para que trasciendan en el tiempo y en la vida de toda la comunidad.


Por lo expuesto, solicito a mis pares de ambas Cámaras Legislativas el acompañamiento y pronta sanción de esta ley.

SRA. PRESIDENTA (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 12º inclusive. El Art. 13º es de forma.

SRA. PRESIDENTA (González): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

SRA. PRESIDENTA (González): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el cual se declara la cría de caballos Sangre Pura de Carrera, su entrenamiento y las competencias hípicas oficiales objeto especial de interés provincial, expediente Nº 11.129.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado en la próxima sesión con despacho de comisión.

SRA. PRESIDENTA (González): Se va a votar la moción formulada por el Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión con despacho de comisión.

8
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 2

SRA. PRESIDENTA (González): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 2, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente Nº 11.117.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, el Senador Suárez, autor del proyecto, está ausente y nos solicitó que el mismo pase al Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTA (González): Se va a votar la moción formulada por el Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): En consecuencia, pasa para el Orden del Día de la próxima sesión.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 58.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

